
 

_______________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho de marzo de dos mil veintidós  

 
Proceso Verbal Sumario 

Levantamiento de Afectación a Vivienda Familiar 
Demandante  Argemiro Antonio Sepúlveda Guisao 

Demandada Angela Patricia Pérez Pineda 

Radicado 05001 31 10 014 2019 00769 00 

Decisión Información en Conocimiento/Hace requerimiento 

 

Dando respuesta al oficio que se dirigió a Savia Salud Eps, esta entidad envió 

comunicación dando cuenta de los datos de contacto correspondientes a la 

señora Angela Patricia Pérez Pineda.  Siendo así, se dispone tener por 

incorporada la misma al plenario y para conocimiento de las partes. 
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Ahora, consecuentes con la información que antecede, se insta a la parte 

demandante a fin de que, procure la notificación de la demandada, so pena 

de tener por desistida tácitamente la respectiva actuación, notificándose el 

presente proveído por estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 

1º del Código General del Proceso 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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